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D^ Lg

PfiOV^N
Asttoalo 1.° Lae layes obligarán en la Yenins>Ylar islas

^m).^ares y Canarias, á los vointe días de sn promnlgauión, si
stt ellas no se dispnsiarte oíra eosa. Sa entiende hechs la pro-
^ulgación el día en qne termina la inserción de la ley en ]a
@açeta oficial.

Art. 2.° La ígnorancis de ias leyes, n° ezcnea de sn cn^n•
^liraianto.

®rt. S.° Las leyes no tendrán efecto ratroactivo, si no dié-
^^iaran lo contrarlo. (Código civil vigcnte).

Beal decreto de 26 de Abril de X900. - Art. 23. Las Corpo-
t^recíones provinciales y municipalas abonarán, on prirner tér-
?edno, al Notario ó Notarios qne aatoi7cen las snbastas, tos de-
tachos por. elloa deaangados y los snplementos adalantados
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
^tsnci.os en los periódicos oficialoa, cuidando de reintegrar-
Ce del rematante, ei lo hnbiere, del importe total de los rafe-
Hitos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
^a la regla 3.a del art. 8.°

PAI^T^ OFICIA.I..

^os^^oncio d^l Coose^a ^o ^Ilio^stro^
((^aceta del 19 de Febrero.)

S. 141, el REY (Q. D. GF.) y Augusta

Beal Familia continúan en esta Corte

ain novedad en su importante salud.

Gobierno civil

PEtOVINC[A 1>C^E COIlf^DOBA

Circular núm. 776

suego^ prohi^idu ^
Muchas son las denuncias que, con

extral"ia frecuoncia, llegan A mí auto-

ridad, acerca del arraigado y exo-

crable vicio de jugar A loa prohibidos,

que parece ha adquirido carta de na-

turaleza en algunos pueblos de esta

provincia.
Anónimas unas; suscritas otras por

respetabilisimas personas, justamen-
te alarmadas ante las deplorables
consecuencias de tan perniciosa cos-
tumbre; singularmonte gravos las más,
por los porrnenores que contienen,
coinciden todas en seí^alar como su
causa primordial, la lenidad seguida
en la per3ecución del delito, por los
principa ► mente llamados A reprimirlo
ó evitarlo.

No ha menester este Globierno age
nas egcitaciones para exígir severa-
mente á todos y cada uno de sus su-
bordinados,-sean del orden ó gerar-
quia que fueren-el extricto cumpli-
miento de sus deberes; bástale la
arraigada concienciade los suyos pro-
pios, que no sou ni pueden serle dea-

auac>^a^•Laal+ta PwP.^CiTLAIt

, i^x Cóavose P^°^

IIn mea. . . . . . . 3
i'::mastre.. . . . . 8 25
.3aie mesea. . . . . . 16 fio
^r^ año.. . . . . . . 33

Fúuaa vlc Cósaoso

pO^A
Laa Layes, órdeuea y annncios qaé se maaden pnblioar w

los 11v1atines.O^icialea se han de remitir al Jefa polítioo respoa•
Livo, pur gnyo oonduoto st^ pdea^•án á los aditores de loa u,en
cionados periódicos.

(Urdenes de 2 3e dbril, de 3^ 21 de Uctnbra de 1864.)

Los sefioras $acretarios cuidarán bajo su más estsecha re,^r
ponsabilidad, do r,o^servar los números do esta Boletfn, coleo•
cianados pcra su encnadernación, çne deberá verifioarse ab
final da cada aflo.

N aí^s:g^^

Un snes. . . 4 ^
Trimostra.. . . . . . 11 `?F, ^
8eis rnoses. ..... 22 N.•i I
IIn a^o.. . . . . . . 46

iTúmero reaalto, 40 cÉsitín^oa de peaeta. •

3e ^u^liwa todos loa días, vxaepto los ?>o,nir.gos.

AIOTA L^rIP(33^1^^^vT^.-Inmo3iataznante que lor ,̂ sdre:°r^a
Alcaldes y Secrrata^-ios reciban asta F>ol.x.ír disp•oncLt•ri:. que aE
íije iw ejampiar en el sítio de eos^umbre, donde perzne.nacará
has*a al rer,ítio de! ntimero siguiente.

conocidos; pero importa recordar A
aquellos, con espe ĉial insistencia, re•
glas claras y precisas, relegadas al
olvido, que seati como norma y guía
do su conducta futura.

.Eiasta el dia-cúmpleme hacerlo

público,-son pocos,contadísimos. los
Alcaldos, Jefes de línea y Comandan-
tes do puosto de la Guardia civil, por

cuyo conducto ha llogado, muy de

tarde en tarde, á, mi noticia la osis-
tencia de jue;oa prohibidos qu©, por

distintos medios, suele serme denun
ciada. Tan elocuente como poco sa-

tisfactorio dato, ó revela una punible

negli;encia en la averiguación de es•
te dolito, ó acusa una tolerancia al•

tatnente vituperable en los que, por

la autoridad que unos ejercen, y por

la importante misión quo á otros estú,

confiada, debieran procurar sin des-

canso hacer imposiblo hasta la más

leve sospecha de que se porpotraba.

Tal estado de cosas no puede, ni
debe continuar un dia más, ni he de
tolerar que se prolongue. Hay que
evitar suspicacias y recelos para to-
dos ofensivos, que redundarian en no
torio desprestigio d© las autoridades.
De no liacerlo asi, pronta, enérgica
y radicalmente, habria motivos, si no
fundados, aparentes, para traducit• la
corldescondencia en complicidad, la
negligencia en proceder al descubri-
miento del delíto, en indirecto ampa-
ro al delincuente.

La opinión pública, uno y otro día,
por medio de sus órganos en la pren-
sa, algunas, aunque pocas veces; por
sus espontAneas y francas, si bien con-
fidénciales manifestaciones otras, acu-
sa ostensible ó privadamente ú, las au•
toridades municipales, en varios pue-
blos de la provincia, de falta de ener-
gía, ó complacencias tenidas ron los
dueiios y representantes de casinos,
cafés y demás establecimiontoa anA-
logos, donde el juego es mAs frecuen-

AnvsrsTExcla. Conforme oonla condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la subast-a, no se insertará nin;úx^
L^L-i:to ó annnciu que se:^ á iustr.ncia de parte sin que abo3e>a
_os interesadoe el importe do su pnblicxción, b ecranticer. eB
pago, á raabn da 26 cántimos por linea ó x^urt:a de ella, y la
venta• da números sneltos á 4U céntimos.

tó•. Designa tambi8n el públi ĉo rumor,

con precisos detalles, que no dan lu-

gar ti. dudas, ]a eaistencia de determi-

nados círculos de recreo dondo, por

haber sido creados al aulparo de la

ley, por posoer estatutos en que se

con9ignan los fines lícitos de su fun•
d•tiCiSn y hnota N^r la onoosida ooucu-

rrencia quo suele favórecerlos, créen-
se sus socios ímplicitamente autoriza^
dos para come^ter en sociedad un de-
lito que la misma le,y, por ellos in-
vocada, define y castiga. (Sentencia
del T^•ibunal Supremo de 3 de Julio de
188.9.-Gaceta de 10 de Septiembre.)

Semejantes asociaciones, impropia-
mente llamadas así, son r©ales, ver-
daderas casas de jecego, cuya eonti-
nuación estoy firmementa resuolto A
impedir-sin c^ntemplaciones, con-
descendencias,ni miru,mieutos de nin•

^ gíin género-en cumplimiento de los
altos y sacratísimos debere^ que mi
cargo me impone y el prestigio Sr
buen nombre que mi autoridad ezige.

A realí^ar obra tan moralizadora y
coadyuvar a osta laudablo tarea, no
vieuen solamente obligu,dos los seíio•
res Alcaldes, Jefes, Oficia;es é indi-
viduos de la Guardia civil; lo están
asímismo los indivíduos todos de la
policía judicial, ó, quienes la loy en-
comienda el deber de averiguar los
de^itos públicos que ^se cometieren
ben su torritorio ó demarcacíáu; prac-
.ticar, según sus atribuciones, las
ydiligencias nocesarias para compro-
^barlos, y deacubrir A lus deliucuen
^tes; y recog©r todo^ los efectos, ins-
=trumentoa ó pruebas de delito, de
=cuya desapari ĉión hubiere peligro,
^ponióndolos A disposición de la au-
Dtoridad judicial.^ (ArtZculo 282 de la
ley de Enjiciciamiento criminal.)

Pertenecen al indicado cuerpo de
policia y lo constituyen en la provin•
cia toda, (artfcudo 281 de la misma
ley) entre otros funcionarios, loy em-

^ pleados y subalternos de policía de
j seguridad, cualquiera que sea su de-

nominación; los tenientes de Alcald®
y Alcaldes de barrio; lcs indivíduos

de lA Guardia civil ó de cualquiera
otra fuerza destinada A la parsecu-

ción de malhechores; los serenos, ce-
ládoroo 3* oualo^quiora otraa a^,rPntps
municipalea de policía urbana y ru-
ral; los guardas particulares jurados,
y los Alcaidea de las cArceles y sus
aí.balternos. Todos estos, y cada uno,
sebún las funciones quo les están en-
comendadas, tienen el deber y la obli-
gación írleludíbles de perseguir y pro•
curar el descubrimiento de los juegos
prohibidos, ora el h echo de entre-
garse A ellos sea una mora falta, ya
revista los caracteres de verdadero
dolito.

La logislación vigente, p con espe-
cialídad los terminantos preceptos del
Códi^;o peaal, han puntualizado con
claridad suma las asociaciones que
deben reputarse como ilícitas y la dis-
tinción de cuando el juego es de'ito y
cuando falta.

Dedúcese de lo establecido que son
asociaciones ilicitas (artículo 198 del
Código penal): ^ 1.° Las que por su
^objeto ó circunstancías seau contra-
^rias á^ la moral pública. '^.° Las que
^tengan por objeto cometer alguno
^de los delitos penados en el Código.=

Determinar con acierto y en cada
caso, qué sociedades de recreo, por
]o quo con los juegos se relaciona, de-
ben ser objeto de constante y a,ídua
vigilancia, y cuáles meramente ob•
servadas y visitadas por las autori•
dades y sus dependietites, con la d'g-
creción, prudencia y cortesia qua de-
ben presidir todos aus actos, no es
empresa Ardua ni que ofrezca serias
dificultades. Hay, por otra parte, sig-
nos precisos, caei e^identes, que per-
miten diatinguir las casas de juego de

; los verdaderos casinos, signoa que á
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un Alcaldé d funcionario celoso y co-
nocedor de lay co,tumbres del vecin-

dario, no deberr ni pu©don ocultarse.

El local de las sociedades y distribu-

ción de sus departamentos; su mobi -

liario; los 8nes aparantes ó reales de

su constitución; la concurrencia ha•
bitual; sus libros de contabilidad, re•

gistro de asociados y de aCtas; las afl-

ciones y costumbres de los asistentes;

la frecuente ontrada de personas ez-

traiias ó sospechosas, y hasta la mis•

ma hora de terminar sus reuniones

nocturnas, aparte de otra multitud de

circunstancias é indicios, no dan lu-

gar á duda ni confusión acerca del

verdadero cará,ctor do uno3 y otras.

Teui;an, puvs, muy en cuonta y en

ningún coso olviden, todoa aquellos á

yuienes lea está irnpuestá la obliga-
r.ión de visitar ta'es circulos, que la

jurishrudencirt, reputa hoy casas de

^ZGP.l^O, lo mismo aquel!a en que habi

tua!^>^ente se juvga, aunquo IK saia de

7^i^^co esté situada en e5tab!ecimiento

pítblico destinado á fine:^ licitos, que

c^n café con s,^lbn reservado al juego

del monte, 6 un casino eytablecido le-
galmente donde haya sala de juo?o.

(Sentencias del Tribunal Suprenao de

1.° y 5 de Abril de 1887, publicadas en

1►as tzacetas de ?6 y 2? de ^lgnsto y de

.3 áe Julio de 1889.} Y sírvales tan

precisos datoK dt• con^tante n^,rrna de

rtonducta, no ya sólo por o que se re-

laciona con la nec^•siJad de someter

en cada ca^o á;os infractores á la au-

toridad judicial competonte, sino por

!a especialiyima. diferencia que clu^ra
y terminantemente estublecc^ ta,rubión

el Códi^o penal al precisar cuaa^lo el

juego constituye, como ya queda eg-

presado, falta, y los casoa o q que es

delito.
El hecho de promover b tomar p:rr-

te en juegos de suurte, onvíto ó:tzar
Pn sitios ó estab;ecimientos públicos,
es f:iita (artícxlo 594 de1 G'ódigo pe
nal^. EI hecho dv ^ugAr á 09t21 misma
r,:aye c19 juogos vn earas de,jueqo, es
dolito del quo sou responyahles los
duei5o^ de las casas, los banqueros y
'os concurrentes. (drtículo 358 del Có-
digo Z^e;zal,^

En cuanto A la definicióu legal de
los juc►gos 6 su distinción vntro lícitos
y prohibidos, importa mucho y preci-
,a couocer tambiéu á los dolegados y
depc ndientes do mi autoridad las di-
#'erenteri clases en que s© dividen.
L)esde lue;^o, dodúcese dc las disposi-
^^ioneb vigente^, que aólo son juegos
lícitos aquellos en que intvrvenga la
ciratrezr^, ei cAlculo ó la habilidad del
,jugador. Son, por el coutrario, juegos
prohibidos, según ei Código penal, to-
dos loe de suerte, eRvitB ó azar. Pero
han surgido dudas acercu de los que
deben conyider:^rse com,o tAtes, ó ha-
liat•se comprondidos bajo esos calitl-
cativos, y tnultitud •dv resoluciones
dictadas por loa Tribunale3 de justi
c:ia declare^[r muy eep^cialmente ilí
•citos: los dal monte, banca ó faraón,
y la lotería (aentencias del. •Trihunal
^"upremo de 20 de Septieanbre .de 1874,
^7 del miamo ^nes de 1875 y l.° de Abril

de i88<, los det bs^earrat (Círcxlar del
1[?isscal dŝl TribunaL Swprtmo de 14 de
Octubre de 1889 y Se^tencia de 1^ de•

BOLETIN OFICLAT^ DE L^ PROVINCIA DE pORDflBA

Marzo de 1891), treinta y cuarenta,
ruleta (Sentencia de 2? de Sepfi.embrs
de i875), y otros, hoy poco err rtso b

estimar que deben reputarse ilícitos ó
que se han cometido delítos que de-
ben motivar su disolución.^ El hecho,

ma se indican para el alojamiento,
suministro y trasportes de roclutas,
teniendo presento que los gastos que
por este concepto deban sufragarse
por el ramo de Gluerra, serán satis-
fechos tan pronto como se presenten
los comprobantes necesarios.^

Lo que se hace público por medío
do este periódico oficial para conoci-
miento de las autoridades á que se
refivre el anterior escrito y efectos
que se interesan.

Córdoba 18 do Fabrero dv 1903.-
El Gobernador, JOs>ti DIAZ DE LA PE-
Dxa.rA.

ya casi desconocidos, tales como la i pues, de jugar á los prohibidos en
baceta, carteta, banca fallida, saca- ^ualquiera asociación, círculo, casino
nete, parar, cacho, flor. quince, trein- 6 sociodad, aún los legalmente cons-
ta y una envidada, bisbis, oca ó au• tituidos; la convicción moral de que
ca, dados, tablas, azares y chueca,

bolillo, trompico, palo ó instrumento

do hierro, madera 6 metal ó de otra
materia que tenga encuentros, aza•

res y reparos; el de taba, cubiletes,

dedales, nueces, corr©gitela, descar-
ga la burra y cualesquiera más de

suerte y azar t►unque no vayan seña-

lados con sus propios nombres. (Ley

15, título 23, libro 12 de la íVovísima

Ree,ópilación -PrngnzciGicct fr.eltada en

San I,ore^azo rl G de Octubre de 1??1 y

G'ircular de la 1^'iscalía del Tribunal

Supremo de 14 de Octubre de 1889.)

1'untualizadas ya las diferenci:as

sustanciatey que ^eparan lc► s asocia•

ClOllt9 COllstltu{da9 Con finey lícitOy d8

las que por su indole y principal ob-
joto no ^ou aino v^^rdaderas caaai de

so juega, ó la perpetracibn de otro
cualquier delito, debea ser puestos
en mi conocimiento con toda premu •
ra para tales flnes, sin perjuicio de la
resolrtciónque conposterioridad adop-
tert los Tribunaloa.

Mucho espero del celo y actívidad
de los seiiores Alcaldes, Jefes, oficia
les é individuos todos del cuerpo de
la Guardia civil, así como también de
los distintoi funcionarios á quienes
mo diríjo; pero si a'guno, cualquiera
que él fuese, eludiendo ú olvidando la
flel observancia de sus inoludibles

,juego, mal disimuladas baja el pom- j el i:ncumpli^niento de tan terminautes subasta dé los acopioa de piedrn para
poso titulo da Cr^sinos, .y euum^^rados ^ órdenes. la mAy yevr'ra dA Isa r.nrrAr.- ^ conservación do la c,rrretera de 12on-

los jueĥos que la ley prohibe 6 con- ^ cionvs gubsrnativas para que estoy toro A Rute, dur^tntv !os afíos de 1903
si.ente, rio cree eyto Gobi:erno necosa- facultado, sometiéndo:e además í[ los Y 19U-1, provincia de Córdoba, cuyo
rio precisar lxa medidas que para la 1 Tribunales de justicia á los efectos prE,^ul;uvsto de contrata es de 2-1 837.
porsecucid q da los no toierados,taave- ^ del articulo 37U del Código p©n:il vi- pesotas ?U céntimos.

obligncione^, incurrier<ti en puniblos ^ En virtud de lo dispuesto por lí.eal

neg,iñencias, debilidades ó faltas do t orden do 16 de Encro de 1903, esta
euergía, que A ninguno he do toierar, Uirección general ha seiialado vl día

sepa el qua asi obr:tre, y conate á to• 28 del prbximo mcs de yiarzo, A las
do^, quo le impondré inexorable por troce, pura la adjudicac:ión en pública

Dircccióc ^eneral de Obras pGblicas
I^úm. 7f7

ri^uacióu de los locales en quv tenl;a,n ^^ente. La subdsta se celebrarA en los tér-
lugar,ysu sorpree:e en momento opor-

tuuo, deben adoptur los Alcaldes,

Oficiules é iudivíduos daí benvrnérito

cuerpo de la Guurdia Civil y deuiás ^

funcionarios, que de mi autoridad de-

penden. Las snperiores disposiciones ^
que centra ^1 ,juego ^ prnhihiPtldo ele•
ver:imente su coutinuación ó eytable• f

citnieuto se hun divtado por el Go-

bierno do S. tiI. (Reales órdenes de 6^

de Dicie7nbre de 1877, 7 de Aqoato de ^

1879, G,de ^lbril y 3 de Di.r,i.emhre de ^

lb'80, 2 de hlarxo de 1881, 14 de ^

Septiembre de 1888 y 25 d^ Marxo de

IK9'l y SentenciaY del Tribunal Supre- ^

>no de 8 de Noviembre de 1897, !8 de ^

Se1^tzerralire, 13 de Octecbre y 7 Dicíena ^

bre de 1899); publicadas están en la ^

Guceta y reproducidas, reiterando su í

obyvrvancia, par eate pariódico ofi•
cial. En sus claros y termlinantes pre-

coptos,`inspir^índoso en oilo4 y on su

extricto cumplimiento, hallarán to ^

dos facilidudes, juiciosas adverten•

cias y precisay reólas para la debida

ejecución da cuanto hoy so les re

cuerda ,y proviene. Réstame, sin em- ^

bargo, llamar su atención acorca de i

l:^ prohibición contenida en la Real ^

orden de •l do MdrLO do 1887, según +

la que, «las t^utoridades y sus :L^;c ntes ^

_Los seiiores Alcaldos, tan pronto
revibu.n el preseute número dal BoLE

Ttx O>:•ictaL, hari► n pública esta cir-

cular, por los medio3 de costumbre

en cada loca'idad, para goneral cono-

cimiento da xus administrados, ha-
ciendo de cl!u oapecial notitlcación A

todo:s los depvndielttes de su autori-

dad, y el seHor Tonionte Coronel, pri-

mer Jefe de esta Comandancia de la

Guardia civil, quoda á su vez oncar•

gado do comunicarla á los Capitanes,

Jefc^s de línea, Comandantes do pues-

to é indivíduos todos del benemérito

vuorpo que proatan servicio en la pro-

VlI1Cla.

Córdoba 21 dv I^'ebrero do 1903.-

El Gobernador, Jos^ Diez Dr LA PE-

DR^JA.

Circular núm. 769

El Excmo. Sr. Capitt`<n general de
Andalucia, con fecna 18 del actual,
me dive lo que sigue:

^Cou objato de dar el más esacto

cumplimiento á cuanto previene la

Real ordeu-circular de 1-1 del actual

(D. 0. núm. 35), dictando reglas para

la coucentración de los reclutas eu las

zouas y destino a cuerpo de los mis-

u^o.^, he comunicado in^truccíoues á

las autoridades uiilitares y A los co-

ronoles ^ubinspectore^ de la Guardia

civil, para que, dedicando preferente

atbución á eate servicio y desplegali-

do la actividad quo su celo le sugie-

ra, consigan que el nuevo procedi-

miento de sapritnir las partidus re-

ceptoras,que t•ata dv eusr^yar^o, pro-

duzca lossatisfactórios rvsultados quo
de él se esperau.

Para conseñuirlo, cuento con la va•
liosa cooperación dv V. S. par^. que,

miuos prevenidos por la Instrucción
de 11 do Septicmbra de 1886, en ^Ia-
drid, ante la llirección genQral de
Obra,s públicas, situada en cl local
que ocupa el Díinisterio de Agricultu-
ra, Iudustria, Comercio y Obraa pú-
blivas, ha,llAndose do rnanifiesto, pa-
ra conocimiento del púb;ico, el pre•
supuesto, condiciones y plauos eo-
rrespoudientes en dicho ^Iiniyterio y
en el Gob^erno civil de la provincia

^dehen abstenersc: dv ocupar e! diu,^ro
>objeto dol juego-en el caso de ap^e-
^heusiún ínfraganti do los jugadores
.-limi,tándose á recoáer los efectos
^ó instrumentoa del delito, quo pon-
^drán von los reos ó. disposición del
^► Juzgado compvteute.y

Tampoco dcberáu olvidar nunca
que con .arreglo á lo determinado en
lr^ legi^lacíón vigente, (artículo Z.° de
^a 1©y de Aso^iacionea de 30 de Junio
de 1887) A mi autorídad Gompoto sus
peuder en aus funcionea caalqrtier
asociación ^ ĉuaudo de sus acuerdos ó
de los uctos.de sua.ind#aíduop como so-
ciot, resulten méritos baatantes para

Se adrnitirán propo.:iciones en el
Ncgociado correspoadiente del hiinis-
terio de Agricuitura, Iudustria, Co•
mercio y Obras públicas, en l:ts iio-

ras hábiles de oficiu:^, desde vl dia de

la fr.cha hasta las diez y sieto dvl dIa
23 de 1larzo próximo, y en todos los

Gobierrtos civiles de la Peuinsula, en
los tnismos dlas y hor.is. ^

Las proposiciones se presentar^in
on pliogos cerrados, en papol sellado
de la claso undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y la c^intidad que
ha do consi^narsé previ:timente como
getrantla para tomar parte en la su-
basta Herá de `^óU pvsotas en mathli•
co, ó en efectos de la Deuda públi ĉa
al tipo que 'e^ estti asfbuado por las
respectíva5 disposicione5 vigentes; de-
bi.e^ido itcompaiiar5e :í cada pliol,•o el
docun^©nto que acredite haber reali•
zado el depó^ito del modo que pre-
vieno la referida Irtstruvci.ón.

En el caso da qua resulton dos ó
más proposiciones ig^.talos, se proce•
derá eu el acto á un sorteo vntr•e las
mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. -
El Director geueral, JI. de BurKos.

Modelo de proposáción.

dando la trtayor publicidad á la dispo- { Don N. N., vecino do. ...., según
sicián ox^reyada, llegue á conoci- ji cédula personal núm....., eriterado
cniento de los Alcaldes, para.que és del anunció publicado con fechá....
tos presten los auailios que en la mia- ^• de. .... últímo, y do las condiciones
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y requisitos que se exigen . para la
`adjudicación en pública subasta de
los acopios de piedra para conserva-
ción de la carrdtera de. ... . durante
los años de..... provincia do....,
se compromete á tornar á su cargo
]a ejecución de los mismos, con es-
tricta sujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de,.....

(.^quí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y Ilana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desecha,da toda propuosta
en que no ae exprese determinada•
mente la cantidad, en pesetas y cén-
timos, escrita-en letra, por la que se
comprometo el proponente á la eje-
cueión de las obras, asi como toda
aquella en que se atiada alguna cláu-
sula.)

(Facha ^ firuia drl p: cponeuto.)

DELt^,(^A(^ION 1)L HAI:iE^DA
n^ Le

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 772

CI^.':^UL 1S Pb,,ftSO^ALk3

La Dirección generc^l de Contribu-
ciono3, en circular de 12 del corrien-
te mes, comunica á esta Uolegación
de 13aciendrti lo que sigue:

^Ef Excmo. Sr. Ministro de I3acien-

dr^ se ha servido comunicar á esta Di-

rección gener:Ll, con fechu `LcJ de Di-

ciembre ítltimo, la Iieal orden si-

guiente:

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación
en que en nombra de la Sorenisima
Seí^ora Prosidenta del P^^.tronato Real,

t•undado l^.^ra la repre^ibn de la trata

de blancav, se ii^teresa que este Mi-

nistbrio dó las órddnes oportunas pa-

ra impcdir sc^ provea de cédu'.ae per-
svnales fatsas ii las que eroi{;r+ln:

Re^ultaudo que la expresada recla-
mación se funda en que, á consocuen-
cia de una denuncia del Gobornador
civil do la provincia de Alicante, ra-
ferento á dos ,jóvcnes que intentaban
llevar á Or:in, so ha v^nido en cono•
cimiento do que las expidierort cédu-
las personales con lo^ norrzbres do Jo•
^efa y Ang©la Cerdán, las cuales ha-
ce tiempo fKllecieron:

Resultando que la Delegación de
Hacienda en Alicante ha manifostado
qize, á pesar de haber examinado de-
tenidamente los padrones y libros ta-
lonarios d^ c•i^dula3 personales de va-
rio; aíius, no h,L podido encontrar•an-
tecedente al;^uuo que se relacione con
el caso de clua 5e trata:

Considerando quo el ^linisterío de
'•a Gobernetción, á quien e:ipecialmen-
te compete 1rL identi^icaĉión de la per-
sonalidad loral dE, las emibrantes,
ti?ne adoptadas las disposíciones con-
venientes para irñpedir la continua•
ción de ► os abusos de que se ha hecho
mérito; y

Considerando que la accidn del ra
mo de Hacionda tieao que litnitarse á
evitar, en cuanto sea posible, el que
se e$pidan. cédulas.personales á iñdi
^iduos que no 8guren en loe padro-

21 DE FEBRERO DE 190'd

nes del impuesto ó no acrediten su
condicibn de transountes;

S. M. el Rey (qu© Dios guarde), de
conformidad con lo propuesco por esa
Dirección general, ha tenido á bien
disponer:

1.° Que no se expidan cédulas
personalos en coacepto de transeun-
tes, sin que los interesados acrediten
su personalidad y domicilio lega ► , por
medio de un volante del Alcalde rea-
pectivo, ó preaenten la cédula del aiio
anterior,debidamente requisitadapor
dicho funcionario, con la nota en que
se haga constar la traslacidn de ve-
cindad, con arreglo á lo provonido
en la vigente ley Municipal do ^ de
Octubre de 1877; y

2.° Que las oHcinas del ramo do

Hacienda exijan con todo rigor la de•

volución de las cédulas sobrantoa cu-

ya expendición no ceyu^tu debida-
menta justiHcada, pasando, eu su c^L-

so, el tanto de culp^z á los Tribuuales

de Justici:L. Du kte^Li orden lo digo á,

V. I. pura su íutoligoncia y tines con-

siguientea.
Y la traslado á V. S. para su cono•

cimiento, y á fin de que, publicándo-

la en el I30LET1N OFICIAL de e3a pr0

vincia, del que remitirá un ejemplar

á eate Centro dírectivo, cuide do que
se le dé el más ex^ticto cumplimionto

por los Ayuutumientos y Recaudado-

res, evitando en lo sucesivo ol que se
cometun abusos como el donunciado

por el Putrouato Keal, fuadado para

evitar !a trata do blancas.^

Lo que se publica eu este pcriódico
oficial para el debido conocimiento de
los Ayuntamientos de la provittcia y
Recaudadorea del impue^to, quo cui•
darán de cumplir con toda exactitud
y bajo Ia respous^ibilidad consiguien
te, cuanto so previene en la sub©runa
disposicióu yue se deja copiada.

Córdoba 19 de Febrero de 1903.-
EI Delegado de Hacienda, Angvl Ve•
la-Hidalgo.

-^" "y-^^^ ^:^

^u^i^ncia prAYi^^i^i tl^ ^órd^á^
Núm. ?l2

En la causa seguid^L en ol Juzgado
de Lucena, por el de+ito do robo, con-
tra Juan Esteban Alvnrez Rodri;uoz,
se^ha setiulado para que se vea ante
el Tribuual do1 Jurado, en el lucal de
esta Audiericia provincial, ol dta dos
del próximo mcs de ^^íarzo, á las do•
ce de su rna^ana, habieudv sido do-
signado^ por la suerta como Jurados
y superucmcrarios los qne +e ezpre-
san á continuación:

Cubezas de fa^nilia

D. Juan Alba Jiménez

^'rancisco Artacho Pedrosa

^lntouio h'ernándcr. Oasu•o
Francisco Bergillos Lavela

Juan Kuendía Flores

José Bergillos villalba
Baltx^ar Calzado Vázquez _
k'raucisca Carrnona 13aite
Antonio José.C^abello C^rmona

, . Frat^4isc:o. Contreras l,ópei, .
., Frauciqcq L^lu^ Orzi^ ...

^ M^t}uel Díu:c vi$gyg,^
^anuel Franco Serrano ^► 7^^:1 :J

D. Lázaro Fernández y 1?'ernández
Francisco Fernández Chacóa
Antonio Galvez Caballero
Ventura Gago Carlos
Francisco López ^iuíioz
Miguel Lara Pelaez
Juan Lavela Carmona

Capacidadea

D. Francisco Alzueta Urbano
Joaquín 13ueno Abajo
Mi ;uel Bernet López
Frattcisco de Paula D[az Burgos
Casimiro González FernAndez
Manuel Iiidalgo Calzado
Agustín Islán Dueíias
Pedro Ldpez R^^mero
lianuol Luque Ortiz

Diogo Lcón I3amos

Ju^LU Utero G>>.^^ílez

Pedro Ortega Dit.tloz Toro

Francisco PL^rez Lavala

^ntonio [tuiz lianjón Cabeic^s

JosB de la 'Ibrra (ióinea

i^'ranciycu V[bora Hauares ^

SupernumerarioR

CaGezas de familia

D. Andrés Q^rintero ^iuiioz

Agupito (Iarcía AlvKroz
Feruaudo Capdevila ^iira
Pedro Gui-aao Cruz

Capacidadta

D. Fernaudo L,.LCa,lie y Cantoro

Adolfo Castiíieira B ^loia

Córdoba 31 de Diciembro do i90Z.
-El Secratario, Gabriet F. Có3padea.

; = - -- -- -- - - --- -- ----

^yunt^.mientos

ALí^iP;DILLA .

\ ú m. 75S

Dou i'adro Gnrciw S^rr,.no, pzi^nNr Teuienta

y ac^.ideutal•r ente Alcatde c^n^tit.ucional

de esta villa.

Hago saber: que en la sesión^ píibli-
ca celebruda por ei ^.3•unt^r,mióato de
mi presidencia, en el dta de ayer,
han sido designados por sorteo los on •
ce vocales quo cou los Coucejales que
forman c^ta Corporació q han de cons-
tituir la Junta muuicipal en el co-
rriente aYlo, habiendo resu:tado ele-
gidos on cada uua de las seis s;^ccio•
nes en quo fuerou divididos los con•
tribuyentes, los individuos que á con-
tinuación se expresan:

Secciún prinaera

D. Autonio S^^rriLrlO biOlína
Joaqutn Atienza 1ledina

^4ección segu^nda

D. L:ii; ArjonaL Jur:Ldo

José Jluria 1.I.eiua Hid.t'go

Secciún tercera

D• ^lianuol t'ér^^z ^Iucioz

Sección czcarfra

D. Santia^;o ii,uiz Cano .

Jo^é Pulido l^idalgo

Ser,cidn quinta^

D. Juan de i^L Torre Gijón
Jusé Casti;lo Zar-La -

Sección sexta

D• Ruperto Cuenca y Cueñ` ĉá
Juan Aidátl;ó'Sáiiché^ "

^

:^i
(qruo

':^ i:. . ^ .
Aim;edinil;a, L^ de Febrero^•d9 f90^3^.

-Pedro Garcia. ^
. . ,...^.. . . 1

8

Núm. 761

Hago sab©r: que no habiéndose
producido reclamación alguna contra
las listas electorales de compromisa-
rios para Senadoros durante el perio-
do de veinte dias que han permaneci-
do aquellas eapuestas al público, el
Ayuntamiento de mi pre3idencia, en
sesión ordinaria de quinc9 dvl qua
cursa, acordó doclararlas ultimadas
y definitivas.

Almedinilla 16 de Fabroro de 1903.
Pedro García.

BEVA NEJI

N úm. 759

Dou Antonio .liartía Liudes, Alcalde cons-

titucional d^ oita villa.

Hago sabur: qvo tarm;ri;tio cl pa-
drón de cédu!as personale3 para el
corrieuto año, qúeda de mauiosto on
la SecretariiL do eŝte Ayuntamiento,
por término de ocho díay, durante los
cuales podrá ser ex^timinado por l09
vecinos y pce^entar las roclamacio-
nes que estimen procedantes.

Lo quo se hace púb:ico por r.redio
del presente para, generr^l conoci-
miento.

Benamejt 16 da Febrero de 190'3.---
Antonio liartin Lindes.

I'ED1i0 AB ^D

N úcn. 74'^

Don Facundo ^iuro S[nehea, Alcal^ie wcci-
dentat d°l Ayu^itainiento da e^tw villa.

Hago eabor: que en virtud de no

haberse prasentado rectn,ma^ión al-

guna, el Ayuntamiento da mi acci-

dental pros dencia, en sesibn celebra-

da ol día ^1 del pasado Enero, acordó

declarar deHnitivas las listay da elec-

tores do compromisario3 para Sena-

dores,en la forma que aparocen inser-

tas en el Boi.E•r[h OFICIAL de la pro-

vincia, corre.ipondiento al dta `L3 dei

citado mos de Enero.

Padro Abad 1^ de rebrero do 1903.
-Facundo Muro.

1'0'LOBL3?^TCO

Núm. 763

Don Angel Moreno Rubio, Alcatda o^nstitn-
cional d© estw vlllA.

Hago saber: que ignorándoso ol pa-
radero del mo^o Vicente Ri3co Toie-
dano, hijo de líigual y ^ianuela, in-
cluido en el en el alistamionto da esta
villa, y sorte: ►do con el q cYm ^ro d:3, el
cual naoió e1 día 23 de O^tubrd de
1883, se cita .í uxpre3ado mozo para
que pór sí ó por modio dv porsona
que lo repre5ente, comparezca en es-
tas Casas Couy^^toria!cs ol dia 1.° de
Marzo prósimo, á ias nuevo de au
mañana, cou el fiu de ser tallado y
reconocido y ale;:Lr !as exonciones
que tenga para eximirse de! servicio
militar; apercibiéndole que si no lo
verífica rri aleña justa caus^a que se
lo impida, será excluido, siu perjuicio
de las responsabilidades á queshA^a
lugar.

Lo qu© se have público por madio
del presente, en cumplirniento ^ de lo
prevéfiido én la regla ^^ del art•, 88
áe !a vigéerte`^ley de .fteclat^mia^to. -

' T'bzóSlanEo 17 dá^ Febreró^ dé'1u08;,
-gngel S^óreno. '
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CARCABUEY

Núm. 764

Don Rafael Delgado Benít®z, Alcalde consti-

tucior:al de esta villa.

Hago saber:. que celebrado en el
día de. hoy, ante el Ayuntamiento de
mi presideircia, el sorteo para la. de•
aignación do los vocales asociados que
con el mismo han de componer la
Junta municipal en el corriente año,
ban resultado designados al efeeto
por las secciones que so ezpresan los
individuos siguientes:

Sección primera

D. íylanuel Jurado Ortiz de Galisteo
, Cristóbal Roca Arjona

Sección segunda

D. Salomón Molina Ariza

Juau Rafael Marín ériza

Sección tercera

D. Pedro Marín Zamorano

Juan Molina Ariza

Sección cuarta

D. Joaquín Nava Luquo
Cristóbal Giménez Cazorla

Seccíón qui9ata

D. Pablo Royes Luque
Juan Autonio ylarfn Luque

^ Sección sexta

D. José Joaquín Roca Roca
Juan Anacleto Yébenes Leiva

Y en cumplimiento á lo que previe-
ne el art. 68 de la ley b'Iunicipal vi-
gente, se hace público este resultado.

Carcabuey 1 U de Febrero de 1903.-
Rafaol Del^ado.

MOiV'TILLA

r'úm. 773

Don Mignel Mazquoz del Real, Alcalde pre-

sidcnte del Excmo. Ayuntamiento consti•

tucional de esta cindad.

Hago saber: que terminado por la

^unt^i el proyecto de repartimiento

vecinal do consumos del corriente

año, queda expuesto al público en es-

tas Casas Consistoriale^, por un pla-
zo de ocho dias hábiles, á contar

desdo el siguientu al do la inserción

de este anuncio en el BoLI'.Ttx OFI-

CIAL do la provincia.

Durante expres>ido término, po
drán los contribuyentes examinar di-
cho proyPctó y formular reclamacio-
nes hasta el momentu del juicio de
agravios, advirtiéndose que termina-
do este acto ninguna reclamación se-
rá admitida.

Montill.^ 18 de Feb^ ero de 1903.-
Miguel Márquez del I3ea1.-E1 Secre-
tario de ]a Junta, José Garcia Mo-
yano.

CÓRDOBA

Núm. 774

Acordada por el Excmo. Ayunta-
miento de mi presidencia la celebca-
cián de la oportuna subasta para con-
tratar las obras de construcción de
un grupo de bovediltas de adultos en
el cementerio de San Rafael, quedan
eapnestoe al público en el negociado
respectivo de la Secretaria munici•
pal, por término de diez días, conta-
dos desde el de mañana, loa pliegos
de condiciones inherentes á dicho ser•
vicio: advirtiéndose que terminado

BOLETIN OFICIAL DE T.A PROVINCIA DE CORDOBA

ese plazo no ae admitirá ninguna de
las reclamaciones que sé produzcan
contra aquellos.

Lo qtie se anuncia cumplíendo lo
dispuesto en el art. 29 de la Instruc-
ción de 26 de Abrii de 1900.

Córdoba 18 de Feb, ero de 19U3.-
Antonio Pineda.

Don Josd María Gutierrez Répide, Juez mu-
nicipal del distrito de la derecha é interino
de primera insEancia de esta ciudad.

Hago saber: que don Abdón Usano

y Rajas, ha cesado, por consecuencia

de la enfermedad que padece, en el

cargo de Procurador que venía de-

sempeiiando en esta capital y se anun-

cia para que en el término de seis me-

ses, contados desde la inserción del

presente en el BOLETIx OFICIAL de

esta provincia, puedan hacerse las re-

clamaciones que contra él hubiere,

según y h 1os efectos quo determina

el artículo ochocientos ochenta y cua-

tro de la ley orgó,nica del Poder ju-

dicial.
Dado en Córdoba fi^ catorce de Fe-

br©ro de mil noveci©ntos tros.-José
María Gutiérrez.-El Secretario de
gobierno, Licenciado Rafael Peliitoro•

B A E N A

Niim. 754

Don Rioardo Pavón y Rosales, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Por el present® edicto se cita, lla-
ma y omplaza á los que se crean con
derecho ó, ]a herencia de doíia ^tlaria
Josefa Varga, y Pérez de Aranda sol-
terá, y natural de Cabra, en la que
falleció el día c^itorce de Marzo do
mil ochociontos noventa y nueve, do
miciiiada en la calfe Nogalejo, sin do•
jar ascendientes ni desc;endientes y
sin otorgar disposición testamentaria,
para que dentro de treinta días, con-
tados desdo la pub!ica,ción do este
anuncio, cornp^rrezcau lti deducirlo en
este Ju^gado en !os autos que se si-
guen á instancia de don Francisco
Galisteo Jiménez, como marido de
dofia 1llaría de la Slerra Pino y Var-
gas, vecina de Luque, en solicitud de
que se declare á^ ésta heredera abin-
testato de aquella, como sobrina•car-
nal de la misma. Si s^sí lo hacen, se
les oirá y admiuistrara justicia, y de
lo contrario so seguirá adolauto, en
las actuaciones, parándolcs e1 perjui•
cio cousiguient.e.

Dado en Baena ri^ diez y nueve de
Euero de rnil novecientos tres.--
Ricardo Pavón.-E1 E^cribano, Ra-
fael Tarifa.

ALCAL^ L^, REAL

Núm. 743

Don llianuel García Entrana, Juez de inatruc-

cidn de osta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y
emplaza á don Andrés Luque Chica-
no, residente en Córdoba, cuyas de-
más circnnstancias y actual párade-
ro se ignoran, para que dentro del

término de diez días, contados desde
la publcación de la rnisma en los pe-
riódicos oficiales, compare.zca ante
este Juzgado, sito en la Carrera de
]as 1Kercedes, Palacío Abacial, con el
fin de recibirle declaración indagato-
ria en la causa que se lo sigue sobro
estafa; aporcibido que de no verifi-
carlo serA declarado rebelde.

A1 propio tiempo se ruega y encar-

ga á todas las autoridades y demás

agentes do la policia judicial, proce-

dan á la busca y captura del referido

don Andrés I.uque Chicano, y caso

de conseguirla,lo conduzcan á la cár-

col de esta ciudad como comprendido

en el artículo ochocientos treiuta y

cinco de la ley de Enjuiciamiento cri=
minal.

Dada en Alcalá la Real á. diez de
Febrero de mil novecientos tres. -
Manuel Garcfa.-P. M. de S. S.a, An-
tonio E,cobar.

CÓRDOBA

Niim. 771

Uon A1Fjandro Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de esta capital.

Yor ]a presente se cita, llama y em-

plaza á Juan Antonio 1lontes y Gar•

cia, de doce años do edad, hijo d© pa-

dre desconocido y de Carmen Montes

García, soltero, jornalero, natural de

Posadas, domici:íado on dicha pobla

ción en la calle Ar^cha, que actual-

mente reside en Ecija, de estatura re-

gular. pelo castaño, color moreno ca-

ra redonda, ojos pardos, naríz y boca

regulares, barbilampiúo, y viste muy

pobremente, para que en el término

de diez dias, contados desde la inser-

ción de la preseute en el BOLFTIN

OF•ICrnr, de esta provinciti y Gaceta de

Madricl, comparezca en la prisión

preventíva de esta ciudad á respon-

der de los cargos que le resultan en

]a causa que contra el mismo y otros

se instruye por hurto.

A1 propio tiempo, en nombre de
S. íi1. el ii,ey (q. ll. g.), exhorto y re
quiero á, todas las autoridades civiles,
militares y administrativas, y en el
mio íes ruego ,y encargo, asi como á
todoa los ageutes de policía judicial,
procedan á la busca y captura de di-
cho indivíduo, poniéudolo, caso de
ser habido, á mi disposicibn.

Dada eri Córdoba á diez y ocho de
I^'ebrero de mil novecientos tres.-
AlEjandro Rodríguez y Silva.-El Es•
cribano, Teodomiro Fernández.

ComiBiGn tiq^cid^cdora

del batallón de la Unión Peninsular,
núm. 2, afecta al regimiento de

infanteria Saboya, nún^. 6

N izm. 765

Relación nominal de los indivíduos
que f'ueron ajustados abreviadamen-
te por este batallón, con arreglo á las
Reales órdenes de 7 de Marzo y 2 de
Abr:l de 1000, (D.D. 0.0. números
ii3 y 73), respectivamente, y no han
solicitado hasta la fecha sua alcalces
ni los interesados ni sus herederos, los
cualea son naturales de la provincia
de Córdoba.!

Soldado Antonio Muñoz Valls, na^
tural de La Carlota; alcanza 298`2()^^
pesetas. ^,

Soldado Baltasar Vindes Ebras, na-
tural de Torrecampo; alcanza pose-
tas 138`10.

Soldado Ciriaco Expósito Vilches,
natural de Cabra; alcanza 13•65 pe-
setas.
Soldado Francisco Prado Pérez,

natural de Córdoba; alcanza 310`70
pesetas.

Sargento Joaquin Ortiz de Galisteo,
natural de Carcabuey; aleanza S9`15^
pesetas.

Soldado José Gómez Cabello, natu-
raI de La Rambla; alcanza 1•28`.Ope-
setas.

Soldado Juan Molina Padilla, na-
tural de^ Rute; alcanza 97`15 pesetas..

Soldado Juan Cabello bTolero, na^
tural de Lucena; alcanza 36`25 pese-
tas.

Soldado Mateo^ Mengual Hidalgo,
Latural de La Rambla; alcanza pese-
tas 152'0^.

Soldado Rafael Sanchez Giménez,.
natural de Yriego; alcanza 32`15 pe-
setas.

Soldado Rafaol Moreno Serrano,
natural de Córdoba; alcanza 6U`65 pe-
setas.

Soldado Joaquín Pérez Rodríguez,
natural do Córdcba; alcanza 64`53 pe-
setas.

Madrid 20 de Enero de 1903. -E1
Comandanto Mayor, Eugenio Idoate.
-V.° B.°: El CoroneL

^d^^^^^ ^E A^U^^1^5

l:r^ la iln^►renta ^^el KDiario ds
l.^órdoba„ -Getradas 18, se hallan
de venta:

LA MaD.ELACI^N
para las prógimas elecciones de

Diputados hrovinciales.

C^1^TSUi4I®S
Los nuavos estados mens^zalesr

de unidades de especies tarifadas.

NUMIllTAS
con arreglo á los nuevos impu as^
tos establecidos.

CE^TIFICAD®S
trimestrales del 1 v^r 100 sobr^
pagos y sueldos.

L®S LIBI^®S
borradclres de • Ingresos y (^astos,-^
Mayores, Auziliares y de Caja.

PRESUPUES^^DS
Los impresos para la formación^

de presupuestos.

LOS E^PEDIENs^
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
para la contabilidad mnnicipal.
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